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Mensaje del Presidente Municipal 

Congruencia, Vocación de Servicio y Valores: 

 

A  lo largo de mi vida he aprendido a pensar, hablar y hacer lo que es bueno para todos, 

mis padres y abuelos me enseñaron a buscar el beneficio común, a compartir lo que 

tenemos y ayudar a quien lo necesita. 

Tener claro lo que se quiere, como hacerlo y compartirlo, respetar a cada quien por lo que 

es y lo que piensa. Buscar mejorar  el bienestar de todos. 

Con humildad, sinceridad, honradez, trabajo y visión de futuro, planteo organizar un 

Gobierno Municipal sensible hacia cada uno de los ciudadanos. 

Honesto, para que los beneficios lleguen a todos, que fomente la participación ciudadana, 

para que la gente se integre, diga, construya y cuide lo que necesita para su bienestar. 

Propongo,  un gobierno con rumbo claro e incluyente con la participación de todos 

importante para concretar el desarrollo de un Municipio moderno, actuante, limpio, 

confortable y seguro para nuestras familias.  

  

Porque Ixmiquilpan merece vivir mejor. 

 

Heriberto Lugo González 

 Presidente Municipal  Constitucional de Ixmiquilpan Hidalgo. 
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I. Introducción 
 

I.1  Aspectos Generales del Municipio 

El Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012 es el instrumento de planeación gubernamental, 

que identifica las demandas y necesidades fundamentales del Municipio y  que refiere las 

líneas de políticas públicas que el Gobierno Municipal  llevará a cabo para avanzar en las 

soluciones y compromisos. 

Ejercer  la actuación de sus derechos, es parte del desarrollo humano,  es el pronóstico de 

las iniciativas sociales de los Ixmiquilpenses, tal como lo describe el objetivo primordial de 

las inversiones públicas. 

Con las estrategias del presente Plan, se propone realizar en los próximos años, hacer 

frente al desafío de sentar las bases para una economía generada por y para la ciudadanía, 

que se traduzca en mejores condiciones de bienestar y en más capacidades para el disfrute 

de la libertad y seguridad. 

 

I.2 Marco Normativo y Jurídico 

Marco Normativo 

Dentro de las funciones administrativas, financieras y normativas, el Gobierno Municipal de 

Ixmiquilpan, tiene como reto la modernización de las funciones, procedimientos 

actualización del marco legal y normativo a través de la creación de  manuales de procesos, 

beneficiando así a los miembros del Ayuntamiento en el cumplimiento de sus obligaciones 

Institucionales y del compromiso asumido con la gente en todo el Municipio. 

Marco Jurídico 

Dentro de las obligaciones que se tienen como parte de la aplicación de las leyes, damos 

cumplimiento al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los artículos 86  y 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 
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artículos 4, 5 y 6 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, así como 

el artículo 52 Fracción X de la Ley Orgánica Municipal. 

El documento exhibe la visión de este gobierno, que se ha elaborado con la participación de 

la ciudadanía, de los grupos y sectores organizados de la sociedad y las aportaciones de los 

integrantes del ayuntamiento y demás comunidades que engloban al Municipio. 

El Gobierno Municipal cumple un papel importante, en el avance e impulso de las 

actividades en el ámbito de desarrollo social, económico, productivo, de educación, cultura y 

recreación; así como las de protección y seguridad para la ciudadanía, el cuidado del medio 

ambiente,  de todas las tareas administrativas y políticas a las que este se enfrente. 

Es tarea del Ayuntamiento cumplir y hacer cumplir las leyes, propiciar un trabajo cordial 

entre sus integrantes, establecer y organizar la prestación de los servicios públicos, 

administrar  eficientemente el erario municipal,  para vigilar el eficiente desempeño de la 

administración pública en el logro de objetivos propuestos, y cumplir y atender las 

prioridades del desarrollo de este Municipio. 

El propósito del Plan Municipal de Desarrollo, es enfocar los objetivos de la gestión pública 

bajo un razonamiento de racionalización de los recursos públicos, a fin de mejorar los 

procesos administrativos y adaptar la toma de decisiones a las necesidades del Municipio, 

para que éste perfeccione los elementos de dirección del Estado Consagrados en la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo 

Las habilidades en materia de planeación, tanto federales como locales, convergen bajo 

principios legales cuya sistematización confiere a la planeación municipal vínculo y sentido 

en función de su esfera de competencia, a fin de dar sustento legal y definir el contenido y 

alcance del Plan Municipal de Desarrollo. 

Al Ayuntamiento le concierne cumplir las responsabilidades del gasto, que se armonizan con 

las prestaciones de servicios públicos básicos y las funciones de promoción de desarrollo 

socioeconómico, político y urbano del Municipio. La planeación es un medio importante para 

cumplir con estos propósitos y organizar la administración pública en torno a criterios de 

eficacia, eficiencia, honestidad y transparencia. 
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Metas a Corto Plazo 

Presentar los decretos, reglamentos e iniciativas de reforma de leyes y reglamentos a la H. 

Asamblea para su dictamen, aprobación, ejecución y seguimiento legislativo. Hacer públicos 

los reglamentos municipales de manera oficial para su vigencia y observancia.  

Llevar ante el H. Congreso del Estado las iniciativas de reforma a las Leyes de competencia 

municipal para concretar el proceso legislativo.  

Identificar las Leyes y reglamentos que requieren actualización y reforma.   

Diagnosticar la capacidad, facultades y fundamento jurídico de las áreas de la 

administración municipal y los organismos paramunicipales existentes o requeridos.  

 

I.3 Municipio Libre 

De acuerdo con el artículo 115 Constitucional, el Municipio Libre es  la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base  su división territorial y de su 

organización política y administrativa, que será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce al Municipio como eje 

rector del Desarrollo Económico, Social y Cultural en el ámbito de su competencia. 

Los Municipios cuentan con personalidad jurídica propia y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. Están facultados con autoridad para aprobar los bandos de policía y el 

buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general, dentro de sus referidas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, reglamenten los procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y garanticen la seguridad de la ciudadanía del Municipio. 

Dentro de su cargo para el buen funcionamiento de los servicios públicos el Municipio 

cuenta con las siguientes funciones: 
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a) Agua potable, drenaje, alcantarillado. 

b) Alumbrado Público 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

d)  Mercados y centrales de abasto. 

e)  Panteones 

f) Rastro. 

g) Calles, parques, jardines y su equipamiento. 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito. 

i) Las que determinen las  legislaturas locales, según las condiciones territoriales y so-

cioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

El Ayuntamiento maneja  libremente su presupuesto de egresos, asignado de acuerdo a  

ministraciones otorgadas por el gobierno del Estado, las cuales se constituirán de los 

rendimientos de los bienes que les correspondan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la legislatura establezca a su favor. 

De acuerdo a las leyes federales y estatales que le corresponden al Ayuntamiento de 

Ixmiquilpan, este Municipio está facultado para: 

a. Aprobar y formular los planes de Desarrollo Urbano 

b. Participar en la administración y creación de sus reservas naturales. 

c. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar  acorde con los planes Estatal y Federal 

d. Vigilar, controlar y autorizar el uso del suelo, de acuerdo la jurisdicción territorial 

correspondiente. 

 

I.4 Planeación Justa y Equitativa. 

De acuerdo al artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

marca los fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución, se determinarán los 

objetivos de la planeación.  



PLAN  MUNICIPAL DE DESARROLLO        

IXMIQUILPAN HIDALGO  

 

10 

Habrá un Plan Municipal de Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas 

de la Administración Pública Estatal y Federal. 

I.5 Planeación  Estatal y Municipal 

El artículo 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Hidalgo, 

confiere una planeación democrática, por medio de la participación de los diversos sectores 

del Estado, y que el Municipio recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad, para 

incorporarlas al plan y a los programas de desarrollo. 

De acuerdo a la Ley de Planeación y Desarrollo del Estado de Hidalgo, el artículo 5 

establece que, el Municipio tiene la responsabilidad de conducir el proceso de Planeación 

del Desarrollo, con base en las disposiciones legales y en el ejercicio pleno de sus 

atribuciones, manteniendo congruencia con los principios, objetivos y prioridades de la 

Planeación Municipal, Estatal y Nacional del Desarrollo. 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, en su artículo 52 fracción X, 

es obligación del Presidente Municipal cumplir con el Plan Municipal de Desarrollo. A más 

tardar, noventa días después de tomar posesión de su cargo. 

 

I.6 Ejes Rectores 

El Plan Municipal de Desarrollo, es un documento que integra la perspectiva de las 

demandas del Municipio, con un enfoque realista, un análisis estratégico descrito en cada 

eje y los objetivos hacia los cuales se pretende llegar con tal instrumento. 

Ejes Rectores 

 

     Eje 1.  Desarrollo, Productividad y Empleo 

                Eje 2.  Bienestar Social y Mejores Condiciones de Vida 

                Eje 3. Sustentabilidad de Servicios Públicos y Planeación del Desarrollo  

Urbano 

                Eje 4.  Vigor  Institucional en la ejecución de las leyes y normas 
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                Eje. 5.  Justicia, Honestidad y Eficiencia para servir a la sociedad 

 

II.1 Diagnóstico General 

El Gobierno Municipal se enfrenta al reto de impulsar la economía regional en coordinación 

con otros ayuntamientos y con los gobiernos estatal y federal. Para alcanzarlo requiere 

brindar a su población grandes niveles de bienestar, con mejores oportunidades de 

crecimiento, reflejado en el desarrollo económico, urbano y ambiental, mejorando las 

condiciones para incrementar la seguridad pública, enfatizando los elementos para optimizar 

las capacidades institucionales, resolviendo problemas y compromisos sociales que se 

refleje en un Municipio de progreso y futuro. 

 

 

EJES

 

  

El Municipio de Ixmiquilpan, corazón del Valle del Mezquital, posee diferentes características 

sociales y económicas  que por sí mismas le identifican como un lugar muy singular.  



PLAN  MUNICIPAL DE DESARROLLO        

IXMIQUILPAN HIDALGO  

 

12 

En este sentido, es necesario conocer de cerca esas características para poder transformar 

la realidad municipal de tal forma que los frutos de la administración pública municipal se 

reflejen en un bienestar para todos los Ixmiquilpenses. 

 

POBLACIÓN TOTAL MUNICIPAL DE 1980 A 2005
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 Fuente: INEGI 1980, 1990  y 2005 

 

La información del gráfico refleja que, mientras los otros Municipios registran una tendencia 

de constante incremento en su población, Ixmiquilpan muestra una relativa inestabilidad en 

la cantidad de población. Explica en gran parte esta situación la migración de parte de la 

población en edad laboral y sus familias, que se desplazan a otros Municipios, estados o 

incluso al extranjero. 
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POBLACIÓN TOTAL DE 1980 A 2005 

  

MUNICIPIO 

POBLACIÓN TOTAL 

1980 1988 1990 1995 2000 2005 

IXMIQUILPAN 52,124 67,772 65,934 73,838 75,833 73,903 

HUEJUTLA  58,806 69,242 86,028 97,387 108,239 115,786 

TIZAYUCA 16,454 25,462 30,293 39,357 46,344 56,573 

PACHUCA 135,248 176,649 180,630 220,488 245,208 275,578 

Fuente: INEGI 1980, 1990  y 2005 

 

De entre los múltiples temas a analizar que existen dentro del Municipio, algunos de los más 

relevantes son: 

 

1. Producto Interno Bruto Per cápita: La riqueza de todo Municipio se obtiene a partir 

de lo que realmente producen las milpas, los establos, las fábricas, las minas, y de la 

actividad de unidades económicas que no generan bienes tangibles, sino servicios, tales 

como el gobierno, las escuelas, los profesionistas, los transportes, y demás. Por 

consecuencia, entre más produzca la sociedad, mayor riqueza habrá para repartir a todos 

en forma de sueldos y salarios altos, más puestos de trabajo, más servicios públicos, 

mejores medios de transporte, entre otros. 
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Lo anterior se resume en el Producto Interno Bruto Percápita. Este indicador es 

fundamental, ya que da a conocer lo que en promedio producen cada uno de los habitantes 

de Ixmiquilpan en un año, valorado a precios corrientes. Como se puede observar en el 

cuadro siguiente, se está por alcanzar la media estatal, sin embargo, polos económicos 

como Pachuca y Tizayuca superan ampliamente al de Ixmiquilpan. 

 

PIB PERCÁPITA PARA EL AÑO 2000, EN DÓLARES 

 

MUNICIPIO 
PIB 

PERCÁPITA 

IXMIQUILPAN 4,477 

HUEJUTLA 3,106 

TIZAYUCA 6,678 

PACHUCA 9,289 

HIDALGO 4,690 

Fuente: INAFED, 2003 

La generación de bienes y servicios que se lleva a cabo en el Municipio de Ixmiquilpan 

depende de los trabajadores y las unidades económicas, distribuidas en tres grandes  

sectores económicos. Asimismo, también tiene mucho que ver el capital invertido en los 

negocios y empresas, y por supuesto, las habilidades, conocimientos y capacidades de los 

trabajadores. En resumen, trabajadores y capital son elementos esenciales para generar 

mayor crecimiento y desarrollo económico en el Municipio. En ellos, el Gobierno Municipal 

habrá de poner especial empeño para generar las condiciones adecuadas para un mayor 

dinamismo económico local que se refleje en mayor demanda de mano de obra y por 

supuesto, de mejores sueldos y salarios. 

 

2. Educación. La educación es uno de los pilares que sustentan el desarrollo y 

crecimiento de todas las sociedades, ya que es un medio para aprender conocimientos, 

valores, formas de convivencia y desarrollar habilidades y capacidades que hagan posible 

que los ciudadanos puedan aprovechar las oportunidades económicas y sociales de su 
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entorno. A la par, altos niveles de educación entre la población trabajadora impacta 

directamente en su productividad laboral, por lo que a mayor educación, mayor desarrollo 

económico en el Municipio. 

Actualmente, los resultados obtenidos en aquellas regiones que han invertido más en el 

sector educativo, reflejan un bienestar económico de la población, por lo que Ixmiquilpan no 

será la excepción bajo la conducción de esta administración, que habrá de hacer de la 

educación en general un estandarte de progreso y mejora social. 

El siguiente cuadro nos refleja la situación del sistema educativo municipal.  

SISTEMA EDUCATIVO EN IXMIQUILPAN AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR 2007-2008 

 

NIVELES ESCUELAS ALUMNOS DOCENTES 

Superior 2 1,102 114 

Medio 9 4,317 216 

Formación para el trabajo 4 3,381 81 

Secundario 31 5,992 310 

Primario 111 11,554 648 

Preescolar 109 3936 198 

Inicial 4 101 43 

Especial 1 788 49 

Total 271 31,171 1,659 

Fuente: INAFED, 2003 

A corto plazo, la formación de técnicos especializados y el incremento de personas 

profesionistas traerá consigo una amplitud de conocimientos en diferentes áreas de la 
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agricultura, industria y servicios; es vital para el país, el estado, y por consecuencia para el 

Municipio de Ixmiquilpan poder sostener el ritmo de producción y generación de riqueza lo 

que da como resultado más y mejores empleos. 

3. Sectores económicos. La Población Ocupada se entiende como aquella que tiene 

un parte de la población que tiene una actividad económica, ya sea remunerado o no. En 

Ixmiquilpan, guarda una muy especial configuración en lo que se refiere a como se 

distribuyen los trabajadores en las tres principales actividades económicas mediante las 

cuales la economía municipal produce bienes y servicios que sirven para satisfacer las 

necesidades de los ciudadanos.  

El siguiente cuadro nos muestra la población ocupada de acuerdo a cada sector de la 

economía reflejado en los diferentes rubros de actividad económica, tal es el caso de los 

sectores primario, secundario y terciario, este cuadro nos refleja  que el mayor número de 

trabajadores está concentrado en las actividades agrícolas, ganaderas, entre otras, 

ocupando un 36% de la población total ocupada, un 19% lo ocupa el comercio al por mayor 

y menor, con un 12% tenemos  la mano de obra ocupada en la construcción. 

Sector Primario:   actividades agrícolas y ganaderas 

Sector Secundario:   transformación de materias primas  

Sector Terciario:   servicios de transporte, educativos, hoteleros, de alimentos,  

entre otros 

 

Población Ocupada por Sector Económico y Actividad en el Municipio de Ixmiquilpan 

para 1999. 

SECTOR ACTIVIDAD ECONÓMICA 
POB 

OCUPADA 
% 

Primario 

Agricultura, ganadería, 
aprovechamiento forestal, pesca y 
caza (sólo pesca y acuicultura 
animal) 

7,464 36% 

Secundario Construcción 2,417 12% 

Secundario Industria Manufacturera 1,880 9% 

Terciario Comercio al por menor y mayor 3,840 19% 

Terciario Servicios Profesionales 228 1% 

Terciario Servicios Educativos 2,077 10% 
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Terciario 
Servicios de alojamiento 
preparación de alimentos y bebidas 

882 4% 

Terciario 
Otros Servicios excepto 
actividades del Gobierno 

1,866 9% 

 
TOTAL 20,654 100% 

 

Fuente: elaboración propia con base en INEGI 2000 Y 2005 

De la información anterior se concluye que las actividades económicas en proceso de 

consolidación son el turismo, el comercio en sus dos vertientes y por supuesto, la 

agricultura, por lo que este gobierno ve marcada la senda del desarrollo económico sobre la 

cual ha de transitar la política económica municipal; reconociéndola como una vía de 

desarrollo en la que el trabajo serio y responsable, con visión de mediano y largo plazo, es 

la mejor herramienta para contribuir al bienestar social. 

4. Alta migración internacional: Los trabajadores migrantes Ixmiquilpenses son 

altamente demandados en otros lugares del país y del extranjero, pues son personas con 

grandes capacidades y habilidades, que combinan la experiencia, el respeto a los valores 

humanos y la profunda responsabilidad laboral, por lo que su salida constituye uno de los 

principales problemas a los que se enfrenta el Gobierno Municipal. 

 

De acuerdo a las cifras oficiales generadas por el Consejo Nacional de Población (Conapo), 

el Municipio tiene un  alto grado de intensidad migratoria, esto significa que un gran número 

de personas en edad productiva deciden buscar trabajo fuera de Ixmiquilpan. Generalmente 

lo hacen porque buscan mejores sueldos y salarios que les permitan proporcionar un nivel 

de vida digno a sus familias. 

El siguiente cuadro, refleja la intensidad migratoria en cuatro de los principales Municipios 

del estado, y nos muestra su desigualdad, resaltando Ixmiquilpan por el gran número de 

hogares con personas que han emigrado al extranjero. Con respecto a la media estatal y a 

los Municipios de similar desarrollo, Ixmiquilpan encabeza la lista de Municipios con mayor 

índice de migración. 
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INTENSIDAD MIGRATORIA AL AÑO 2000 

 PORCENTAJE DE HOGARES: 
ÍNDICE DE  

INTENSIDAD MIGRATORIA 
GRADO 

Con 
emigrantes 

Que reciben 
remesas 

IXMIQUILPAN 20.81 2.21873 19.35 Muy Alto 

PACHUCA 1.73 -0.58910 1.90 Muy Bajo 

TIZAYUCA 1.76 -0.63269 1.31 Muy Bajo 

HUEJUTLA 0.59 0.81841 0.38 Muy Bajo 

HIDALGO  7.14 0.39700 5.06 Alto 

Fuente: Conapo, 2000. 

En el mapa se resalta que Ixmiquilpan se encuentra entre los primeros cuatro Municipios del 

estado de Hidalgo, con los mayores niveles de migración. Para ser exactos, ocupa el tercer 

lugar, sólo superados por Pacula y Zimapán. 
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Fuente: elaboración propia con base en INEGI, 2000  

 

El Gobierno Municipal, sensible a las demandas ciudadanas, de las familias desintegradas 

por la migración,  y sin desestimar el impacto económico de la misma, le distingue como un 

problema que habrá de atacar desde diferentes áreas, propiciando en todo momento 

mejores condiciones laborales y salariales dentro del Municipio que mitiguen la sangría del 

recurso más valioso de toda sociedad: su gente. 

 

5.- Población. Dentro de nuestra idiosincrasia, el lugar de nacimiento de toda persona 

constituye un punto de referencia trascendental. Las culturas prehispánicas siempre lo 

concibieron así, y nosotros, como sus descendientes, otorgamos gran valía a este aspecto. 

Sin embargo, al ir incrementándose la cantidad de habitantes en una misma región, es 

imprescindible el orden y el respeto, para construir entre todos un medio urbano donde 

todos los integrantes de la sociedad nos sintamos cómodos, y todos desarrollemos las 

actividades cotidianas eficientemente. 
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En este sentido, actualmente en el país el tema  de la concentración poblacional interesa 

cada vez más, pues los constantes aumentos y migraciones, así como las disminuciones 

poblacionales, afectan las acciones de los gobiernos a la hora de ejecutar la obra pública, 

pues satisfacer las necesidades de pocos y muchos, ubicados en diferentes lugares y con la 

limitante de los recursos públicos, provoca la toma de decisiones más difíciles dentro del 

Gobierno Municipal. 

De acuerdo a las cifras presentadas en el cuadro, el 20% población total del Municipio vive 

en comunidades de menos de 1,000 habitantes, lo que dificulta, como ya mencionamos, la 

oferta de servicios públicos. La concentración de la población en la capital trae graves 

problemas que en ocasiones se vuelven relativamente difíciles de controlar tales como: 

congestión vehicular, incremento del costo de vida, inseguridad, mayor demanda de 

servicios, contaminación ambiental, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE IXMIQUILPAN POR RANGOS PARA 2005 

RANGO 

POBLACIONAL 
POBLACIÓN % COMUNIDADES % 

1-49 314 0.4 10 9.3 

50-99 1,343 1.8 18 16.7 

100-499 14,187 19.2 51 47.2 

500-999 15,723 21.3 22 20.4 
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1,000-1,999 7,592 10.3 5 4.6 

2000-4,999 2,065 2.8 1 0.9 

5,000-40,000 32,679 44.2 1 0.9 

Total 73,903 100.0 108 100.0 

                       Fuente: INEGI, 2005. 

Por su parte, las poblaciones más importantes de acuerdo a la cantidad de habitantes que 

viven ahí son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

POBLACIONES MÁS IMPORTANTES 

POBLACIÓN HABITANTES 

Ixmiquilpan (Cabecera municipal) 32,679 

San Nicolás 2,821 

Fitzhi 2,034 

El Tephé 2,065 

Maguey Blanco 1,737 

Dios Padre 1,692 

Panales 1,645 

El Nith 1,278 

Taxadho 1,240 
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Julián Villagrán 966 

 

                                 Fuente: elaboración propia con base en INEGI, 2005 

Este gobierno, reconociendo plenamente esta asignatura pendiente, asumirá con 

responsabilidad y honestidad el rezago existente en esta materia, con la idea de mejorar las 

comunidades y la cabecera de Ixmiquilpan. 

 

 

6. Bienestar de la población. La principal obligación de todo gobierno, y más aún en el 

nivel municipal, es la de propiciar el bienestar social. Es el resumen de toda acción pública, 

sustentada en la confianza otorgada por los ciudadanos expresada en un proceso 

democrático. Así mismo, es la forma en cómo el mismo gobierno va confirmando ante la 

población su trabajo efectivo y real, alejado de discursos y buenas intenciones. Por lo que 

este rubro es esencial para este gobierno comprometido con la población de Ixmiquilpan. 

 

En relación a lo anterior, existen muy variadas formas de medir la calidad de vida de la 

población, las cuales retoman la salud, la educación que poseen sus miembros, los sueldos 

y salarios que reciben, la calidad de los alimentos que consumen, las características de las 

casas que habitan, los servicios públicos que les proporciona el gobierno, entre otras. Para 

conocer la calidad de vida en Ixmiquilpan, algunos índices compuestos elaborados por 

instituciones públicas como el Conapo, son de gran utilidad. 

 

     

ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO 2000 

 

 PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE 
PIB 

percápita 
IDH Grado 

15 y más alfabeta 
6 a 24 que asiste a la 

escuela 

Ixmiquilpan 86.1 68 4,477 .751 Media alto 

Pachuca 96.1 70.6 9289 .842 Alto 

Tizayuca 94.9 64.7 6678 .806 Alto 
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Huejutla 70.5 69.1 3106 .691 Medio Alto 

HGO 85.1 64.7 4,690 .747 Medio alto 

Fuente: Conapo, 2001. 

Este índice incluye las siguientes variables: 

a) Esperanza de Vida 

b) Población de 15 años  y más alfabeta 

c) Población de 6 a 24 que asiste a la escuela 

d) PIB per cápita 

ÍNDICE DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

 IDS Grado 

Ixmiquilpan 0.661 Medio 

Pachuca 0.788 Alto 

Tizayuca 0.734 Medio Alto 

Huejutla 0.532 Bajo 

HGO 0.642 Medio 

Fuente: Conapo, 2001. 

 

El Índice de Desarrollo Social incluye las siguientes variables: 

a) La capacidad de gozar de una vida sana y saludable. 

b) La capacidad de adquirir conocimientos e información. 

c) La capacidad de disfrutar de condiciones adecuadas para estudiar y formarse 

una educación. 

d) La capacidad de gozar de condiciones adecuadas de inserción laboral. 

e) La capacidad de contar con redes de protección social. 

f) La capacidad de gozar de un nivel de vida digna. 

g) La capacidad de gozar de una vivienda digna. 

ÍNDICE DE MARGINACIÓN 2005 
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 PORCENTAJE DE POBLACIÓN 

IM Grado 
15 y + 

alfabeta 

15 y 
+ sin 
prim 
com 

Loc 
hasta 
5,000 
habs 

Ingresos 
de hasta 

2 
salarios 
mínimos 

Sin 
drenaje 

Sin Agua 
entubada 

Hacinamiento 
Piso 
tierra 

Ixmiquilpan 88.41 26.17 55.78 62.21 9.61 7.96 40.46 8.14 
-

0.73480 
Bajo 

Pachuca 96.87 9.93 2.84 42.02 0.56 2.67 25.66 2.53 
-

1.79005 
Muy 
Bajo 

Tizayuca 95.91 14.79 31.42 50.12 0.96 0.63 41.57 4.01 
-

1.35127 
Muy 
Bajo 

Huejutla 74.49 36.78 68.64 67.41 10.87 28.05 54.90 34.06 0.25793 Alto 

Hidalgo 87.2 27.5 57.28 61.63 8.98 12.21 42.69 12.78 0.75057 Alto 

Fuente: Conapo, 2006. 

El Índice de Marginación incluye las siguientes variables: 

a) Educación 

b) Vivienda 

c) Ingreso 

d) Distribución de la población 

Después de revisar los resultados de estos índices para el caso de Ixmiquilpan, se nota un 

avance significativo en la calidad de vida de los habitantes, producto de largos años de 

esfuerzos y trabajo conjunto entre sociedad y gobierno. Sin embargo, independientemente 

que las estadísticas muestren un panorama relativamente bueno, en apego a la honestidad 

y veracidad, este gobierno parte del reconocimiento de la existencia de carencias en 

diversos estratos que exigen atención inmediata, ubicadas principalmente en las 

comunidades, por lo que actuará de forma inmediata y oportuna en cuanto a la atención de 

deficiencias y carencias de los ciudadanos.  

7. Servicios públicos y desarrollo urbano. La superficie total del Municipio de 

Ixmiquilpan es de 565.3 km2, con una población total de 73,903 habitantes de acuerdo al II 

Conteo de Población de INEGI. Debido al acelerado crecimiento y expansión metropolitano, 

el crecimiento urbano se ha convertido en uno de los principales problemas del Municipio. 
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En relación a la proyección que hace CONAPO para el Municipio de Ixmiquilpan, la 

tendencia de la población tiende a disminuir esto por el alto grado de migración. 

En el cuadro siguiente se observa la tendencia de la población del 2005 hasta el 2012. 

 

TENDENCIA POBLACIONAL ESTIMADA DE LOS AÑOS 2005 A 2012 

 

Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 

74,666 73,943 72,225 70,560 68,948 67,389 65,882 64,426 

Fuente: Conapo, 2002 

 

Una vez analizado este cuadro donde se observa que la tendencia de la población tiende a 

disminuir, se debe tomar en cuenta los cambios en la economía del  país vecino del Norte, 

Estados Unidos de América, que también es un factor que afecta y cambia un poco este 

sentido.  

El Municipio de Ixmiquilpan tiene la ventaja geográfica de colindar con Municipios 

importantes dentro  de l a estas grandes colindancias de Municipios: 

 

 

Hacia el Norte colinda con el Cardonal y con Nicolás Flores 

Hacia el Noroeste colinda con Zimapán 

Al Oeste colinda con Tasquillo 

Al Suroeste colinda con Alfajayucan 

Al Sur colinda con Chilcuautla y Progreso 

Al Sureste colinda con Santiago de Anaya 

Que a su vez nos conectan con tres grandes ciudades además de Pachuca, Querétaro y el 

D.F. 
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Hidalgo cuenta con carreteras federales importantes  como la 85 México-Nuevo Laredo, la 

cual comunica al estado con el resto del estado, y parte de la región del Valle del Mezquital. 

El Municipio de Ixmiquilpan tiene en su región central la cabecera municipal, donde se ubica 

el mercado, la mayor concentración de la población y las principales atracciones turística 

como lo son los balnearios. El acceso principal del Municipio donde se concentran los 

principales balnearios es una zona que también concentra gran número de habitantes y que 

es altamente turístico. 

Ixmiquilpan es uno de los Municipios más importantes del Estado de Hidalgo por su 

infraestructura  turística.  

La ciudad de Ixmiquilpan, junto con la ciudad de Tasquillo, son sitios altamente turísticos por 

sus balnearios, además de que Ixmiquilpan representa un paso para conectarse con otros 

Municipios a través de los cuales se generan corredores interurbanos de alto impacto en 

materia de transporte y vialidades regionales (carreteras estatales y federales). 

Por consiguiente, el Municipio presenta problemas de accesibilidad regional fluida, 

obsolescencia prematura de sus accesos principales, deterioro de sus pavimentos y 

degradación ambiental, que se convierte en pérdida de oportunidades para mejorar su 

perspectiva competitiva. 

Las tendencias de crecimiento urbano se han orientado predominantemente al nororiente y 

al poniente. 

En lo que se refiere a la distribución urbanística de la ciudad, se destaca que es necesario el 

planteamiento de la periferia urbana; el pertinente reordenamiento con que cuenta la zona 

media del Municipio; y el alto valor potencial  que representa el centro urbano y en particular 

el Centro Histórico, ya que es aquí donde fluctúa el mayor número de vehículos, por  lo que 

es necesario buscar las mejores alternativas para una mejor fluidez vial. 

La periferia urbana, que incluye juntas auxiliares, asentamientos irregulares, conjuntos 

habitacionales de alta densidad y fraccionamientos de mediano y alto valor, son la causa de 

múltiples problemas urbanos, originada a mediados de los años sesenta del siglo pasado; 

actualmente se reproduce sin control, generando la falta de equipamiento urbano básico, por 

lo cual se debe dar un seguimiento a vialidades que no tengan asfalto, seguir un programa 
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para la construcción y equipamiento de banquetas, alumbrado público,  donde no existan y 

sean prioridad para el beneficio de los habitantes. 

Es necesario enfocarse a lugares destinados para el aparcamiento de vehículos ya que con 

el crecimiento de la metrópoli esta necesidad se hace evidente en el acontecer cotidiano de 

la zona céntrica del Municipio, además de su intensa actividad comercial y de servicios con 

una amplia área de influencia regional. 

La presente Administración pretende regular las tarifas del servicio del agua potable y 

además realizar una campaña de concientización para la adquisición de sus medidores de 

agua, que regularice la situación. 

Los grandes conflictos de movilidad en las vialidades se derivan de la carencia de 

señalamiento, estado de conservación de los pavimentos, operación desordenada del 

transporte público, y falta de pavimentación en calles. 

El problema de la insuficiente cobertura del transporte público es importante, pues no 

existen las indispensables rutas en las localidades, que en ciertas horas pico se saturan y la 

gente tiende a caminar desde lejos para conseguir un transporte, aunado esto la mala 

educación vial de algunos choferes hacia la gente que utiliza este medio de transporte, 

provoca descontento e inseguridad en la población. 

El Servicio de Limpia, maneja una  excesiva generación de residuos sólidos alcanza de 

70,000  kilogramos diarios, lo que significa en promedio un kilo diario por habitante. 

En algunas comunidades el servicio de recolección es insuficiente, por lo que se debe 

incrementar la cobertura del servicio a las diferentes colonias y comunidades. 

El actual relleno sanitario, se considera cercano al límite de su capacidad,  por lo que se 

debe realizar un manejo más eficiente de los residuos sólidos y se deben incorporar 

tecnologías alternativas para su recolección, manejo, reciclaje y disposición final; también se 

debe fomentar en la población, y todos aquellos que trabajen en el proceso de recolección 

de la basura, una cultura sobre el reciclaje orientada a la disminución de la generación de 

basura per cápita. 

 

II.2 Ubicación geográfica  
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Ixmiquilpan se localiza a 75 km del norte de la ciudad de Pachuca, comprende una 

superficie de 563 km2 lo que representa el 2.7% de la superficie total del Estado, su altura 

sobre el nivel del mar es de 1,745 msnm. 

Colinda con los Municipios siguientes: al Norte con Nicolás Flores y Zimapán. Al Oriente con 

el Cardonal, al Sur con Santiago de Anaya, Progreso y Chilcuautla, al Sureste con 

Alfajayucan y al Poniente con Tasquillo.   

La ciudad tienen las siguientes coordenadas geogr§ficas: 20Á29ô latitud norte, 99Á 13ô latitud 

oeste. 

Una parte del Municipio se encuentra localizado dentro del Eje volcánico transmexicano,  un 

70%, formado por llanuras y en menos proporción por lomerios, el otro 30% se localiza en la 

providencia de la Sierra Madre Oriental. 

Las elevaciones principales se encuentran en los cerros: La Palma, Thito, la Muñeca, Xintza, 

Guadril, Temboo, Dexitzo (la Cruz) y Daxhie.  

 

 

II.3 Historia del Municipio  
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Poco se habla de la conformación de los Municipios y de cómo se fueron integrando 

jurídicamente y en qué forma es que los distritos se fueron separando y haciéndose uno 

solo, así como los conocemos actualmente. Como en todo asunto, existen normas que lo 

rigen, en este caso no podemos dejar de lado los diferentes procesos por los que ha 

atravesado su conformación, y cómo es que el Municipio llegó a convertirse en lo que es 

actualmente, un Ayuntamiento. 

Debemos tomar en cuenta, como se fueron desarrollando los pueblos y comunidades 

gobernadas por Ayuntamientos alguaciles o Alcaldes menores y desde luego las Repúblicas 

de Indios, regidas por gobernadores. 

 

Hablar de la historia de Ixmiquilpan, es entender cómo es que la región se fue integrando 

poco a poco el actual territorio del Estado de Hidalgo, formando parte del Reino y Provincia 

de México hasta 1786, año en que se instauró una nueva división territorial que estableció 

en la Nueva España 12 intendencias y 3 gobiernos, correspondiendo a las hoy poblaciones 

hidalguenses integrando la jurisdicción de la Intendencia de México. 

 

 

En el periodo independiente, la primera Constitución de la República, transformó a las 

antiguas intendencias en Estados de la Unión, respetando en su gran mayoría sus antiguos 

límites. De modo que los hoy territorios hidalguenses formaron parte de la gran extensión 

del referido Estado de México. 

 

Las reformas constitucionales de 1836, transformaron a los Estados Federados en 

Departamentos de la República Centralista, respetando las antiguas divisiones territoriales, 

por lo que la circunscripción del actual Estado de Hidalgo permaneció como parte del 

Departamento de México. 

 

Los nuevos límites de la entidad mexiquense, fueron reconocidos en la Constitución de 

1857, aunque durante el imperio de Maximiliano su territorio se dividió en 4 departamentos: 

El de Toluca, el del Valle de México, el de Tulancingo y el de Tula, de los que los dos 

últimos correspondieron al actual Estado de Hidalgo. 
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En 1867 al restaurase la república y por consecuencia la Constitución de 1857, el Estado de 

México volvió a sus antiguos límites, hasta el 16 de enero de1869 en que fue creado el 

Estado de Hidalgo. 

 

Para ese tiempo Ixmiquilpan formaba parte de las nueve alcadias mayores.  Ya con la 

vigencia de la constitución de 1824, los Estados, adquirieron la facultad de reglamentar su 

división interna en distritos o prefecturas, partidos y municipalidades, fue así como 

Ixmiquilpan a través de  la  Constitución de 1917, le dio el calificativo de libre. 

Ixmiquilpan se describe en su toponimia como: nombre primitivo de Ixmiquilpan fue 

ñzectccaniò de origen otom² que significa ñverdolagaò. Subsiguientemente, en idioma nahoa 

se llama Izmiquilpan, y por descomposiciones del mismo lenguaje se llegó al actual 

Ixmiquilpan. 

A excepci·n de  otra versi·n que expresa ñItzmiquilpanò, que se forma de ñItztliò que significa 

navaja; y ñmilliò, tierra cultivada, m§s la palabra ñquilitlò, que significa hierba comestible, y por 

¼ltimo ñpanò cuyo significado es sobre. De manera que quiere decir: ñPueblo situado sobre 

los cultivos de hierba cuyas hojas tienen la forma de navajaò. 

Los otomíes fueron los primeros habitantes de la zona, estratégica al ser paso natural entre 

las áridas llanuras del norte de México y los valles fértiles de Mesoamérica. El área fue 

conquistada por Pedro Rodríguez de Escobar (que sirvió a las órdenes de Pedro de 

Alvarado), pero el origen de la ciudad de Ixmiquilpan se debió a la fundación por los frailes 

agustinos españoles del Templo y ex Convento de San Miguel Arcángel entre 1550 y 1560, 

a un costado de la plaza principal en la actualidad. 

Para el siglo XVII, el pueblo cuenta con una población apreciable, lo que demuestra la 

construcción del puente sobre el río Tula, obra emprendida por el capitán español Don 

Miguel Cuevas y Dávalos e inaugurada el 29 de Septiembre de 1655, día de San Miguel 

Arcángel, patrono de la iglesia y del pueblo. El principal atractivo de la ciudad es el Templo y 

ex Convento de San Miguel Arcángel, únicos en México por las pinturas murales pintadas 

hacia 1572 por pintores indígenas sobre modelos europeos y temática mixta europea e 

indígena. Cabe resaltar que parece ser una réplica del convento de Actopan, aunque sin la 

finura y grandiosidad de este último (Ex Convento de San Nicolás de Tolentino). El 

convento, fundado por los agustinos Fray Andrés de la Manta y Fray Andrés de Barrios por 
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órdenes de Fray Alonso de la Veracruz en 1550, bajo la advocación de San Miguel 

Arcángel, pertenecía a la serie de conventos-fortaleza construidos por los agustinos al norte 

de Mesoamérica como defensa contra los chichimecas y como avanzadillas para la 

evangelización del norte de México 

El puente virreinal comunicaba con el Barrio de la Otra Banda, hoy Barrio de Progreso. En el 

siglo XVIII se edifica por iniciativa del mestizo Patricio Joseph Tovar la Capilla de la Señora 

del Carmen en el antiguo barrio de Tlazintla. En 1779, el virrey de la Nueva España don 

Antonio María de Bucareli y Ursúa nombra al Sr. Diego Alarcón de Ocaña como alcalde 

mayor de Ixmiquilpan. Durante su gobierno se introduce el agua potable y otras obras de 

beneficio social para la población, por lo que se le considera gran benefactor del pueblo. 

En tanto el proceso de Independencia de México estaba en auge,  Ixmiquilpan era situada 

por las fuerzas insurgentes al mando de Ignacio López Rayón, el 18 de octubre de 1812, y 

ocupado tras la derrota de los realistas en el pueblo de Tamaleras, hoy pueblo de López 

Rayón. Durante la revolución de Ayutla, acaudillada por Juan N. Álvarez en el estado de 

Guerrero en 1854, las autoridades de Ixmiquilpan, necesitadas de dinero, exigieron el pago 

de contribuciones en forma exagerada, lo que provocó rebeliones campesinas de indígenas 

en varios poblados de la región, tales como los levantamientos de Orizabita y Remedios, 

acaudillados por Sotero Lozano, considerado un bandido social. 

Datos históricos 

El Palacio Municipal se construyo entre los años 1906 a 1910. En dos ocasiones, los 

presidentes federales Lázaro Cárdenas y Manuel Ávila Camacho visitaron el Municipio, el 

primero para celebrar el primer aniversario de la Expropiación Petrolera, en marzo de 1939; 

el segundo en mayo de 1942 para inaugurar el mercado municipal. 

El primero de Diciembre de 1912 se inauguró el puente del barrio del Maye, construido por 

iniciativa del Sr. Don Fernando Álvarez vecino del lugar para comunicar a la comunidad con 

el centro de la población. 

En el año de 1918, el primer Jefe de Venustiano Carranza visitó Ixmiquilpan, al inaugurar el 

tramo de vía férrea entre Pachuca y ésta población; la cual llegaba hasta la estación del 

Nith. El ferrocarril empezó a funcionar con normalidad hasta el año de 1919, hacía el 
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recorrido en la mañana y llegaba a la estación del Nith al mediodía distancia que es sólo de 

6 km. de Ixmiquilpan.  

En la época de Gobierno del Sr. General Lázaro Cárdenas del Río, se construyó la Presa 

del Tecolote, utilizando las aguas del r²o Tula, los canales de riego ñEl Morelosò y ñEl Moroò 

que vinieron a substituir el antiguo canal de ñEl Bondh®ò, aprovechando también las aguas 

de la Presa de Capula y las aguas negras de la Ciudad de México que por aquel entonces 

empezaba a irrigar las tierras labrantías de ésta región del Valle del Mezquital. A fines de los 

años treinta, se amplió el sistema de riego, construyéndose la presa de El Maye, 

posteriormente, se construy· la presa ñFelipe Ćngelesò en la comunidad de El Alberto.  

En marzo de 1939, en Ixmiquilpan se lleva a cabo el primer aniversario de la expropiación 

petrolera en aquella ocasión el Presidente de la República, el General Lázaro Cárdenas 

estuvo presente en la población.  

El 3 de abril de 1952 se inaugura y entra en servicio la Escuela Secundaria ñJusto Sierraò 

que en sus inicios funciono como Escuela Secundaria por Cooperación instalándose en la 

casa del Profr. Raúl Guerrero Guerrero, en la Avenida Hidalgo No. 34; posteriormente se 

traslada al antiguo edificio que actualmente ocupa.  

En 1969 se da una ampliación urbana en donde se pavimentan las principales calles, se 

instala nuevo alumbrado público, remodelan la plaza principal e instalan la fuente 

monumental y estatua de ñLa Diana Cazadoraò.  

Toda esta transformación se hizo bajó iniciativa del Lic. Alfonso Corona del Rosal, por aquel 

entonces Regente de la ciudad de México y nativo de ésta población.  

Dentro de las actividades principales que destacan del Municipio se encuentran: 

Las aguas termales de Pueblo Nuevo, El Balneario el Tephé, Tepathé, Dios Padre, el 

Alberto entre otro, la Iglesia y ex convento de San Miguel Arcángel, el Templo del Carmen, 

el puente colonial, la Diana Cazadora en la plaza principal y el museo de la Cultura Ñhañhú.  

En oferta hotelera se tienen 12 hoteles, uno de 4 estrellas, cuatro de 3 estrellas, dos de 2 

estrellas, cinco de 1 estrella, además cuenta con dos agencias de viaje, 9 restaurantes, 

cafeterías y fondas, 1 museo, 8 balnearios termales 6 discotecas y centros nocturnos, 1 
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proyecto turístico en desarrollo y 2 proyectos de desarrollo turístico a realizar.  

   

Monumentos Históricos: 

Uno de sus monumentos muy conocidos y famosos es el de la Diana Cazadora; así como 

monumentos arquitectónicos en donde se incluye el templo y ex convento de San Miguel 

Arcángel, construidos en el siglo XVI por los agustinos; también existe la iglesia del Carmen, 

que fue construida en el siglo XVIII, la cual presenta un estilo churrigueresco; además de 

dos puentes coloniales que se encuentran sobre el río Tula.  

 

Foto: Diana Cazadora  

 

II.4 Objetivo, Misión, Visión y Objetivos Generales 

Objetivo 

Prestar servicios de calidad; que brinden soluciones integrales, que fomenten el trabajo en 

quipo con liderazgo, vigilancia  y exista una coadyuvancia y corresponsabilidad que 

garantice confiabilidad  a la ciudadanía en las acciones para el desarrollo del Municipio. 

 

M isión 
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La Misión del Gobierno Municipal es escuchar y atender las demandas ciudadanas de 

manera eficiente con valores y honestidad en base a los objetivos trazados. 

V isión 

Ser un gobierno seguro, honesto, generador de bienestar social, compartido en términos de 

respeto y calidad, que consoliden la seguridad y el empleo. 

 

 

 

Objetivos Generales 

Destacar la estrecha relación de cada eje, los cuales se ponen por separado para efectos de 

análisis y planeación únicamente. Los ejes se analizan con mayor profundidad en cada una 

de las áreas de esta administración.  

Como se podrá apreciar durante el desarrollo de este documento, los resultados de las 

actividades del Gobierno Municipal se fortalecen entre sí, multiplicando a su vez su efecto 

positivo dentro de la sociedad. 

 Pensar, hablar y actuar con apego a los principios y valores morales, como instrumento 

rector en el que descansan todas las acciones de la presente administración municipal. 

 Trabajo en conjunto: en sus diferentes niveles, donde el Gobierno Municipal funciona 

como elemento articulador de los esfuerzos para superar y transformar la realidad 

municipal. 

 Gestión inteligente de recursos extraordinarios vía programas estatales y federales, 

concebida como la identificación de la cartera de programas, y la selección y 

combinación de estos con el fin de incrementar su impacto en la economía y el bienestar 

de los habitantes. 
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Ejes rectores. 

EJE 1. Desarrollo, Productividad y Empleo 

EJE 2. Bienestar Social y Mejores Condiciones de Vida 

EJE 3. Sustentabilidad de Servicios Públicos y Planeación del Desarrollo Urbano 

EJE 4. Vigor  Institucional en la Ejecución de las Leyes y Normas 

EJE 5. Justicia, Honestidad y Eficiencia para servir a la Sociedad 

 

 

 

 

II.5  Metodología para la Elaboración del Plan Municipal Desarrollo 

El Plan Municipal de Desarrollo se define como una secuencia o previsión con la cual se 

proponen acciones concretas, que buscan conducir el presente hacia el futuro que se 

considera de interés para la región.  

Características Generales 

Á Es de observancia obligatoria 

Á Es el eje rector de la acción del Poder Ejecutivo del Estado y del Municipio 

Á Resultado del Sistema de Planeación  Democrática 

Á Tiene un alcance de corto, mediano y largo plazo 

Á Establece los mecanismos de vinculación con los Poderes Legislativo y Judicial  

Á Conduce la integración de esfuerzos de tres órdenes de gobierno y de los sectores 

social y privado 

Á Define la misión y visión del Gobierno Municipal 

Á Establece objetivos, estrategias y líneas de acción por sector del desarrollo 

Á Es la carta de presentación del Municipio ante el Estado, La Nación y el Mundo  

 

Todo planeación Gubernamental debe fundamentarse jurídicamente en la:  
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Á Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

Á Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

Á Ley General de Planeación 

Á Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo 

 

Basado en el artículo 115 de la Constitución Política cada Municipio será gobernado por un 

ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un presidente municipal y el número 

de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta constitución otorga al 

Gobierno Municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del estado. 

 

 

Metodología 

Se refiere a la integración de la información mediante la detección de necesidades de los 

habitantes del Municipio, realizado por los funcionarios del Ayuntamiento, para resolver los 

problemas necesidades sociales para dar cumplimiento al compromiso y establecer los 

lazos que habrán de permitirle al alcalde elegido por elección popular, el C. Heriberto Lugo 

González, dar los pasos que habrán de concretarse en obras y acciones de beneficio para 

toda la sociedad. 

A continuación describimos el proceso de integración del Plan Municipal de Desarrollo. 

Se llevaron  a cabo  talleres para que los funcionarios estén enterados de cómo será la 

forma en que se integrará el plan, donde existió un intercambio de ideas y experiencias, ya 

que la mayoría de los presentes son habitantes del Municipio y tienen conocimiento de las 

necesidades, además de ser colaboradores del Ayuntamiento, lo cual contribuyó a detectar 

las prioridades de cada área.  

Se describió el punto de partida para la elaboración de un Plan, perfilado en la Constitución 

Política  de los Estados Unidos Mexicanos, el cual es un deber de cada Ayuntamiento. 

Además se plantearon los ejes de Gobierno incluidos en el Plan Estatal de Gobierno del 

Estado, que se tomaron como referencia para trabajar alineados en el mismo sentido.  
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Durante el desarrollo del taller, se llevo a cabo la elaboración e integración de la Misión, 

Visión  del Objetivo y los Objetivos Generales en la cual todos los participantes estuvieron 

de acuerdo, consensando trabajar bajo los ejes planteados por el Gobierno Estatal y 

Federal. 

Se aplicaron encuestas en diferentes colonias y comunidades para medir los  principales 

factores que afectan a los habitantes, y generar un panorama general en la detección de las 

principales necesidades y enfocar el trabajo de planeación a la solución de esas 

necesidades de la gente oriunda de Ixmiquilpan. 

Así es como este Plan Municipal de Desarrollo, fue descrito e integrado gracias a la 

participación de la ciudadanía, de los funcionarios y de todos aquellos que entusiastamente 

colaboraron en su realización. 

 

III EJE 1.  DESARROLLO, PRODUCTIVIDAD Y EMPLEO 

Planteamiento general 

Uno de los soportes más importantes de toda sociedad es sin lugar a dudas el económico. 

Todos los gobiernos municipales del país tienen entre sus objetivos primordiales el 

incrementar el desarrollo y el crecimiento económico.  

El desarrollo económico es el proceso que permite incrementar los niveles de bienestar de la 

población en general, sustentados en el crecimiento económico, que fomenta la generación 

de riqueza, basado en la eficiencia y productividad de las unidades económicas, ambos 

elementos, permiten ir avanzando en la calidad de vida de los habitantes. 

El Gobierno habrá de poner especial énfasis en la consecución del desarrollo económico, 

mediante diálogos permanentes entre gobierno, y ciudadanía, para que permitan la 

estabilidad y seguridad de los habitantes que permita desarrollar un constante crecimiento 

en el bienestar de todos, que se conviertan en resultados de trabajo. 

El Gobierno Municipal debe insistir en el logro de actividades encaminadas a la creación de 

empleos, pues una sociedad que tiene ingresos permanentes, logra sobre todo un bienestar 

social, ya que le permite accesos a servicios de salud y educación, adquisición de bienes 

materiales que permitirá la creación de un patrimonio en el futuro. 
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Aprovechar y difundir los beneficios de información económica, la cual consiste en la 

obtención y procesamiento de información específica que se refleje oportunamente en la 

toma de decisiones. 

Para lograr un desarrollo económico real, este Gobierno Municipal habrá de regir sus 

actividades bajo la siguiente planeación. 

 

 

 

 

III.1 Empleo y Competitividad 

La prioridad del Gobierno Municipal, es la generación de más y mejores empleos, por lo que 

es importante la consolidación de la comunicación permanente entre Gobierno Federal, 

Estatal, con Instituciones Financieras, Organismos Empresariales, Instituciones Educativas 

que participan en actividades productivas, que permita ser una fuente de crecimiento para el 

Municipio. 

Se debe insistir en la  apertura de canales de comercialización, y estar atentos a los 

principales indicadores de crecimiento que generan mayor riqueza para fortalecer estos 

ámbitos. Para 1999 INEGI reportó que para Ixmiquilpan el Sector Primario fue del 36% del 

total municipal, lo que indica, el liderazgo en cuanto a generación de riqueza del sector, sin 

dejar de contar a los sectores económicos secundario y terciario; éste último incluye los 

hoteles y restaurantes que son detonante a la generación de empleos.  

El compromiso del Municipio es la de formular programas encaminados a la creación de 

más empleos,  que permitan a la sociedad una mejor calidad de vida. 
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Información para la creación de empleos  

Reunir la información oportuna y concisa a los diferentes actores económicos para la 

toma eficiente de decisiones. 

 

Líneas de acción 

Á Articular las acciones conjuntas entre Gobierno Estatal, Federal, Instituciones 

Financieras y Académicas, que permitan integrar al campo laboral a gente del 

Municipio de Ixmiquilpan, actuando el Gobierno Municipal como coordinador,  

Á Buscar la información correspondiente a los diversos programas estatales y federales 

de impulso y fortalecimiento de micros, pequeños y medianas empresas. 

Á Promover la participación de las micros, pequeñas y medianas empresas en ferias de 

negocios y eventos nacionales para consolidar su producto en los canales de 

comercialización que le permita penetrar en el ámbito Estatal, Nacional e 

Internacional. 
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Á Impulsar la capacitación y especialización de mano de obra, que fomenten la 

competitividad y productividad de las personas que se encuentren sin empleo, y a los 

que ya lo tienen para que sean más productivos en su tarea cotidiana, teniendo de 

esta manera mayor acceso a mejores oportunidades laborales. 

Á Realizar una base de datos con información de candidatos que buscan empleo. 

Á Asesorar a los solicitantes de apoyos de distintos programas que ofrecen los 

gobiernos, estatales o federales, en la oportuna gestión de los recursos. 

 

III.2 Desarrollo  Agropecuario 

La actividad agropecuaria es preponderante en cualquier entidad del país, en el estado  de 

Hidalgo se refleja en la aportación del Producto Interno Bruto (PIB). La actividad pecuaria 

debe ser el pilar fundamental que asegure la producción y suministro de alimentos para 

consolidar el sistema de producción y comercio del sistema agropecuario municipal. 

 

 

 


